
facultades que me confiere el Art. 63o

Municipalidades;

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA

LOTA, l2 de Noviembre de 2014.-

DECRETO N'2712..

Vistos:

/^¡ Memorandum N" 1397 de fecha 03.11.2014, de
Alcalde (S), que ordena investigación sumaria para determinar responsabilidades administrativas por pérdida
de Cámara Fotográfica SONY modelo Cyber Shot DSC- KX100V,2536795, DE 16.l Mega Pixeles, de la
Oficina de Relaciones Pública.-

.2tr¡to dispuesto en el Título V de la Ley No 18.883;

c) Ley N'19.880, de 2003, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. N" I de 2006 de Min. Int., publicado en
Diario Oficial e| 26.07 .2006, que hja texto refundido de la Ley 1 8.695;

e) Resolución N' 1.600 de 2008. de la Contraloría
General de la República.

f) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que frja registro electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de
personal que indica.

de lo dispuesto en el Art. l2o y las
No 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

l.- Instrúyase Investigación Sumaria para determinar
responsabilidad administrativa a quien o quienes resulten responsables en los hechos denunciados, citados
en letra a) de los "Vistos" y de cualquier irregularidad sobre el tema que se detecte durante la investigación.

2.- Designase investigador a ALVARO GONZALEZ
GALLARDO, C. L No  Asesor Jurídico, Grado 8o E.M.R.-

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-

Y, en uso
todos de la Ley

UNIQUESE

ETARIO

ión de Control.-
- Asedoría Jurídica.-


